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EL CONCEIO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO,
DEPARTAMENTO DE JUNIN.

VISTO:

En Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2025, pedido de la Regidora
YUDITH RAMOS TITO, se considere en Orden del Día la aprobación del Programa de Acciones de

Fiscalización (PAF) del Concejo Municipal para el presente año 2025, consignado en el expediente
administrativo N'’ 282168, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, dispone que las Municipalidades
son órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad a lo establecido en el artículo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N927972; la autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción de ordenamiento jurídico.

Que, considerando el contenido de la Ley Ng 31812 Ley que modifica la ley 27867, Ley
orgánica de gobiernos regionales y la Ley 27972, Ley orgánica de municipalidades, para asegurar
el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora de los consejos regionales y concejos
municipales, el mismo que regula los siguientes:

Artículo 2. Modificación del artículo 9 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
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Se modifica el primer párrafo del numeral 22 del artículo 9 de la Ley 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 9. ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL
Corresponde al concejo municipal.
[ .]

22. Fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, en el presupuesto
institucional de apertura (PIA) de la municipalidad, se incorporan los recursos, según
clasificador presupuestario, que proporcionen al concejo municipal la capacidad logística
y el apoyo profesional necesarios para el ejercicio de sus actividades de fiscalización”.

Artículo 3. Modificación de la disposición complementaria final primera de la Ley 3 1433,
Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de
concejos municipales y consejos regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de
fiscalización.

Se modifica la disposición complementaria final primera de la Ley 31433, Ley que
modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos
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fiscalización, en los siguientes términos

“PRIMERA. Recursos para fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y
consejos regionales.

Los recursos presupuestales destinados a fortalecer la función de fiscalización de concejos
municipales y consejos regionales, a los que se refieren el numeral 22 del artículo 9 de la
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y el literal k del artículo 15 de la Ley 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se regulan de la siguiente manera:

a) El monto de los recursos incorporados anualmente en el presupuesto institucional
de apertura (PIA) de las municipalidades no puede ser inferior al uno por ciento ni
superior al dos por ciento del presupuesto precedente de la suma de los montos del
Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) e impuestos municipales
pertenecientes a la fuente de jrnanciamiento recursos determinados del pliego. El

registro de dicha información se vincula con una actividad presupuestal que permita la

identificación y el seguimiento de los recursos asignados para la función de fiscalización.
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b) El monto de los recursos incorporados anualmente en el presupuesto institucional de
apertura (PIA) de los gobiernos regionales no puede ser inferior al uno por ciento ni
superior al dos por ciento del presupuesto precedente de la genérica de gasto bienes y
servicios, pertenecientes a la fuente de financiamiento recursos ordinarios del pliego, El

registro de dicha información se vincula con una actividad presupuestal que permita la
identificación y el seguimiento de los recursos asignados para la función de fiscalización.

c) De requerirse la habilitación de mayores recursos para asegurar el financiamiento de
la función de fiscaIización, tanto de las municipalidades como de los gobiernos regionales,
que los señalados en los literales a y b, durante la fase de ejecución presupuestal, dichos
gobiernos regionales y gobiernos locales quedan exceptuados de las restricciones
presupuestarias a fin de realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático, solo para habilitar recursos para la referida función de fiscalización.

d) Los consejos regionales y concejos munjcipales aprueban, deniro del primer
trimestre de cada orjo fIScal, el programa de accit}nes de fIscalizaciÓn, con arreglo a
los montos asignados según los literales a y b y los procedjmientos señalados en la
normativa vigente

e) Los regidores municipales y consejeros regionales están obligados a presentar
un balance semestral sobre el monto destinado al fortalecimiento de las labores de
fiscalización que hubieran utilizado durante ese periodo. La presentación se realiza
mediante el procedimiento que establezca la Contraloría General de la
República”. (. ..) ”.
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3 3 .; cGt.d Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2025, el Expediente
Administrativo N'282168, mediante el cual la Regidora Yudith RAMOS TITO, presenta el pedido
para la aprobación del Programa de Acciones de Fiscalización (PAF) del Concejo Municipal para
el presente año 2025.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas
en el artículo 39'’ y 41'’ de la Ley N'’27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en VOTACIÓN POR
UNANIMIDAD en el pleno del Concejo Municipal.
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SE ACORDÓ

> ?:' ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Programa de Acciones de Fiscalización (PAF) del
Concejo Municipal para el presente año 2025, hasta por un monto mínimo a asignarse según
normativa vigente del 1% del PIA 2025, el cual tiene por objeto elaborar un programa anual de
las materias a fiscalizar de la Municipalidad Distrital de Pangoa, en el marco de la Ley N' 31812.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto incorporar los recursos, según clasificador presupuestario, que proporcionen al
concejo municipal, de conformidad con lo que dispone la Ley Ng 31812 que modifica la disposición
complementaria final primera de la Ley 31433, Ley que modifica la Ley 27972 y otro, en sus
literales a y b.
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación del presente Acuerdo en el portal
institucional de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, bajo las formalidades de ley a las unidades orgánicas
competentes

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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